
 
 

 
 

 

Armenia, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001; por las siguientes razones: 

 

1) En el presente caso,  para la prosperidad de las condenas, 

es imperioso declarar la existencia del contrato; así las cosas, la 

parte demandante, deberá corregir sus pretensiones 

condenatorias, pues ninguna referencia se hizo al respecto. 

 

2) El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la 

demanda debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados;”  

 
En este caso, el hecho vigésimo contiene varios hechos en uno 

solo, los cuales deben clasificarse. 

 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 
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en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Devolver la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

Segundo: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

Tercero: En atención y para los fines del poder conferido se 

reconoce derecho de postulación a la profesional del derecho Lina 

María Salcedo Castañeda identificada con cédula de ciudadanía 

No 1.094.936.573 y portadora de la tarjeta profesional No 269969 

del C. S. de la J. para que represente los intereses de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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